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Nota: la presente providencia se notifica en estado electrónico No. 128 del 24/08/2022 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Manizales, agosto veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia 

Demanda:   EJECUTIVA SINGULAR 

Demandante:    BANCOLOMBIA S.A. y FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. 

Demandados: FLS INGENIEROS Y ARQUITECTOS S.A.S. y MARCELA 

JARAMILLO ARANGO 

Radicado:            17001-31-03-003-2021-00009-00 

 

En atención a la solicitud que antecede, no se reconocerá la personería judicial solicitada 

por cuanto no se allegaron al expediente los documentos que acrediten la 

representación legal del Fondo de Garantías del Café S.A., ni el mandatado existente 

entre esta y el Fondo Nacional de Garantías S.A. para la gestión del presente asunto 

judicial.  

  

 

NOTIFÍQUESE 
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